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AVISO DEL PROCESO N. 001 

 
La Secretaría Jurídica y de Contratación, de conformidad con los Decretos Departamentales Nos. 
653 de 2019, 081, 99 y 131 de 2020, y el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 224 del Decreto 019 de 2012. 
 
CONTRATANTE:  DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
NIT.    890-001639-1 
 
PROCESO:   LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2021 
 
OBJETO: “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES 
Y JÓVENES REGISTRADOS EN LA MATRÍCULA EDUCATIVA DEL SECTOR OFICIAL, FOCALIZADOS 
Y QUE HACEN PARTE DE LOS ONCE (11) MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL QUINDÍO, ACORDE A LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS - ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES 
ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 
NO.29452 DE 2017, Y A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS RESOLUCIONES NO. 0006 Y 
0007 DE 2020, EXPEDIDAS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR “ALIMENTOS PARA APRENDER”, Y DEMÁS NORMAS QUE ADICIONEN O MODIFIQUEN” 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar 
y que el valor establecido para la celebración del mismo supera la menor cuantía de la entidad, 
la modalidad de selección que se debe adelantar es Licitación Pública, definida en el artículo 2, 
numeral 1, de la Ley 1150 de 2007, concordada con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO (TLC) 
 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Capítulo I "Acuerdos Comerciales y Trato Nacional" 
 
del Título IV "Aplicación de Acuerdos Comerciales, Incentivos, Contratación en el exterior y con organismos 
de cooperación del Decreto 1082 de 2015, y siguiendo los lineamientos establecidos en el manual para el 
manejo de los acuerdos comerciales de Colombia Compra Eficiente   M-MACPC-14 "Las Entidades 
Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los acuerdos comerciales son aplicables al 
Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables al proceso de contratación 
que están diseñando, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos" 
 
La Entidad Departamental realizó el estudio de los acuerdos comerciales vigentes el cual se consolida en 
el siguiente cuadro 

 
ACUERDO COMERCIAL Y/O 

TRATO NACIONAL 
ENTIDAD 
ESTATAL 

CUBIERTA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO SUPERIOR 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA 
PACIFICO 

Chile SI SI NO SI 

Perú SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI SI NO SI 

Costa Rica SI SI NO SI 

Estados Unidos SI SI NO SI 

Estados AELC SI SI NO SI 

TRIANGULO 
NORTE 

El 
Salvador 

SI SI NO SI 
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